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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

SESIÓN TELEMÁTICA 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35  y 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

así como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de la 

Junta de Gobierno para el día 29 de diciembre, a las 09:00 horas, mediante sesión telemática*, con el 

siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación de la Sesión Telemática. 

2º.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria telemática, del día 15 de 

diciembre de 2020. 

3º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 

Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA 

 4º.- Aprobación de los precios privados para la venta de nuevas publicaciones y otros medio 

de difusión audiovisual de la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/019695).  

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

 5º.- Aprobación del fallo del Jurado de la Tercera Edición de los Premios “Social Dipgra” de 

Buenas Prácticas en Servicios Sociales 2020. (Expte. MOAD 2020/PES_01/008883).  

 6º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº  4477, por la que se aprueba y firma la 

Adenda a la Cláusula Adicional Primera por la que se prorroga el Convenio de Cooperación entre la 

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la Diputación Provincial de Granada en 

materia de Ayudas Económicas y Familiares. (Expte. MOAD 2020/PES_01/020558). 

 7º.-   Aprobación de la concesión de  Subvención Singular a los Ayuntamientos de Baza, Loja 

y Guadix para el mantenimiento de los respectivos Centros Comarcales de Atención a las 

Drogodependencias. (Expte. MOAD 2020/PES_01/021203).  
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 8º.- Aprobación y firma por tramitación anticipada del Convenio de colaboración entre la 

Diputación Provincial de Granada y la Universidad de Granada para la realización del Programa de 

Atención Odontológica a sectores sociales desfavorecidos para 2021. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/019765).  

 9º.- Aprobación de la “Modificación sustancial del Proyecto presentado por la Asociación 

Europea de Cooperación con Palestina (En Adelante, ASECOP) correspondiente a la convocatoria de 

ayudas a Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo ejercicio 2019”. (Expte. MOAD 

2019/PCI_01/000022).  

 10º.- Aprobación de la “Modificación sustancial del Proyecto presentado por la Asociación Cruz 

Roja España, correspondiente a la convocatoria de ayudas a Proyectos de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo ejercicio 2019”. (Expte. MOAD 2019/PCI_01/000028).  

 11º.- Aprobación y firma de la Cláusula Adicional Tercera al Convenio de colaboración entre la 

Diputación Provincial de Granada y el Ilustre Colegio de Abogados de Granada, para la prestación de 

un Servicio Provincial de Intermediación Hipotecaria,  ejercicio 2021. (Expte. MOAD 2019/PES_01/020019).  

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

DELEGACIÓN DE IGUALDAD, JUVENTUD Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

 12º.- Aprobación de la justificación de la subvención y abono al Consocio para el desarrollo de 

políticas en materia de la Sociedad de la Información y el Conocimiento en Andalucía “Fernando de 

los Ríos de la cantidad restante para liquidar lo estipulado en el Convenio de colaboración entre la 

Diputación Provincial de Granada y el Consorcio para la gestión del Proyecto Guadalinfo en la provincia 

de Granada, año 2019. (Expte. MOAD 2020/PES_01/018671).  

 13º.- Aprobación del abono de la cuota de aportación y cuota de inversiones 2020, al Consocio 

para el desarrollo de políticas en materia de la Sociedad de la Información y el Conocimiento en 

Andalucía “Fernando de los Ríos; aprobación de las Convocatorias instrumentales correspondientes a 

las subvenciones nominativas para la ejecución del Proyecto GUADALINFO, y aprobación del Convenio 

de colaboración para la gestión de dicho proyecto, año 2020. (Expte. MOAD 2020/PES_01/019186).  
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DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

 14º.- Aprobación provisional del Programa Provincial de Conservación y Uso del Patrimonio 

Arqueológico y Paleontológico Rural 2020. (Expte. MOAD 2020/PES_01/019882). 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

15º.- Dación de cuenta de las Adendas a los acuerdos de concertación firmados con las 

Entidades Locales de la Provincia, diciembre de 2020. (Expte. MOAD 2020/PES_01/021980).  

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

   16º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4530, por la que se aprueba y firma el 

Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización durante el 

curso 2020-2021 de prácticas académicas externas curriculares de un máximo de 25 estudiantes de 

Grado de Trabajo Social. (Expte. MOAD 2020/PES_01/01079). 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE   

  17º.- Aprobación del Convenio de prácticas profesionales no laborales con empresas o 

entidades relacionadas con la especialidad, para la realización de prácticas profesionales no laborales 

del alumnado en los itinerarios de “MARKETING. DIGITAL E-COM-MERCE”, EDICIÓN 3, en Granada,  

y “OPERARIO DE ALMACEN” Edición 2, en Atarfe , Proyecto GRANADAEMPLEO III.. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/020109).  

 18º.- Aprobación de La Solicitud de Proyectos Singulares de Economía Baja en Carbono para 

ser cofinanciados mediante el Programa Operativo Feder de Crecimiento Sostenible 2014-2020, 8º 

Lote, municipio Deifontes. (Expte. MOAD 2020/PES_01/021721).  

 19º.- Aprobación de la relación de beneficiarios propuestos en la “Convocatoria de Subvenciones 

a Ganaderos, asociaciones y Cooperativas de Granada para la mejora genética del ganado caprino de 

raza pura Murciano-Granadina, mediante la Inseminación Artificial”, en la cuantía establecida en cada 

caso (Anexo I que se adjunta) así como la cuenta justificativa presentada, y reconocer la obligación de 

pago en los términos establecidos en el informe de la Comisión de Valoración. (Expte. MOAD 

2020/AQS_01/001028).  
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DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ANIMAL   

 20º.- Aprobación de la Concesión y abono de las ayudas a las Entidades Locales con destino a 

la Subvención para la recogida y alojamiento de animales abandonados, ejercicio 2020. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/021466).  

  21º.-  Asuntos de urgencia. 

          22º.-  Ruegos y preguntas. 

          23º.-  Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA SECRETARIA GENERAL 

  

 

*Los Sres. Diputados/as deberán conectarse 15 minutos antes de la hora de la celebración de la sesión 

al link indicado, a efectos de cumplir con lo previsto en el artº 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

RBRL, en orden a acreditar la identidad de los miembros participantes así como de garantizar la 

seguridad tecnológica de la sesión. 

 
 

https://call.lifesizecloud.com/6876373 
 
 

Extensión de la llamada (si la pidiera): 6876373 
 

El Código de Acceso a la reunión es el   1991# 
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